
S. E. EL 

~SIDENTE DE LA 

'UBLICA 

e 

CAMARA DE DIPUTADOS 

CHILE 

Oficio N° 50. 

VALPARAISO, 6 de agosto de 1990. 

Tengo a honra comunicar a V. E. que e 1 

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

11 Artículo-l 0
.- Facúltase al Presidente de 

la República para que, dentro del plazo de un año, a proposición 
del Ministerio del Interior, determine definitivamente los 
límites de las comunas creadas por el D.F.L. No l-3.260, de 1981, 
y que aún no han sido instaladas (Independencia, Recoleta, 

Cerrillos, Lo Barnechea, Vitacura, Pedro Aguirre Cerda, Lo 
Espejo, El Bosque y Huechuraba). 

Artículo -2°.- Renuévase, por el plazo de 
un año a contar del 21 de mayo de 1990, la facultad concedida al 
Presidente de la República por el artículo 2° de la Ley N° 18.294 

y renovada por el artículo 66 de la Ley N° 18.382, en lo que se 
refiere a las comunas creadas por el D.F.L. No 1-3.260, de 1981, 
y aún no instaladas. 
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Artículo 3°.- El Presidente de la 

República tendrá la facultad de determinar la forma y el tiempo 

de constitución de estas muni ci pa 1 i dades. Dicho p 1 azo no podrá 

exceder a los tres años. 11
• 

Dios guarde a V.E. 

ONIO VIERA-GALLO QUESNEY 
Presidente de la Cámara de Diputados 

~ ~OYOLA OPAZO 
Secretario Accidental de la Cámara de Diputados 


